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Por secretaria, líbrese un oficio dirigido a la Sociedad Dizfranco S.A.S., de la ciudad 
de Popayán Cauca, para que informe sobre el tramite dado a la medida cautelar decretada 
en el asunto, la cual fue ordenada mediante auto interlocutorio No. 821 de fecha 30 de 

agosto de 2023, consistente en el embargo y retención de la quinta parte del excedente 
del salario mínimo legal mensual percibido por el ejecutado Víctor Hugo Orozco Guevara, 

identificado con la C.C. 10.307.111, por laborar al servicio de la Sociedad Dizfranco S.A.S., 
entidad identificad con el Nit. No. 9010418056 y localizada en la ciudad de Popayán Cauca, 

en el Parque Industrial, Bodega 15, con correo electrónico carteradizfrancosas@gmail.com 
 
La anterior medida cautelar fue comunicada al pagador mediante oficio No. 1262 de 

fecha 04 de septiembre de 2023, con acuse de recibido el día 26 septiembre de 2023. 
 

Póngase de presente al pagador, que los dineros retenidos, deben ser puestos a 
disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos Judiciales No. 630012041009 del 
Banco Agrario de Colombia de esta Ciudad, so pena de responder por dichas sumas y 

hacerse acreedor a multas sucesivas que oscilan entre 2 y 5 salarios mínimos mensuales 
y a las demás sanciones estipuladas por la Ley. 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $13.600.000 m/cte. 
 

En el evento de ser vinculación del ejecutado por contrato de prestación de servicios, 
la medida cautelar ordenada, se deberá extender al 100% de los honorarios que éste 

perciba por dicho concepto. 
 
Se pone de presente al pagador que, al momento de efectuar el descuento ordenado, 

debe verificar que, por motivo del mismo, no vaya a afectar el salario mínimo vital del 
ejecutado. 

 
Por intermedio de la secretaría líbrese y envíese el oficio respectivo dirigido al 

pagador de la entidad aludida al correo electrónico carteradizfrancosas@gmail.com , 

anexando el oficio N° 1262 del 04 de septiembre de 2023, incluida la constancia de recibido 
de este. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 24 

Fecha de notificación por estado 15/02/2024 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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